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.La negociación colectiva de los funcionarios públicos.•
•Deberes, situaciones administrativas e incompatibilidades.•
•Perspectivas de reforma de la Función Pública.•
•Público y Privado en los entes locales._

MODELO DE SOLIOITUD

Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.

Madrid, 21 de marzo de 1994.~EI Ministro para las Administraciones
Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, cBoletín Oficial del
E~tado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hernández Spínola.

V Jomadas sobre Régimen Jurfd1eo de las Entidades Locales
limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General

de Servicios de la Administración Pública.

Torremolinos, 13 a115 de abril de 1994

........ Provincia:

Apellidos y nombre: .
Documento nacional de identidad número: .
Domicilio: . .
Población: .
Código Postal:
Teléfono:

7411 ORDEN de 21 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
falln de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
s~Admini.strativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
3.207/1988, promovido por doña Antonia García González.

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales yde Cooperación
Interprovincial. Granada.

(Rogamos cumplimenten, en letra mayúscula, todos Jos datos.)

Corporación: . . .. . .. . .. . .. . .
Vinculación con la misma: . .
Puesto de trabajo que desempeña: . .
Grupo: .. . .

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de ·Ia Jurisdicción Contencio
S(>oAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el cBoletín

cFallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso número 321.176, interpuesto por la representación de don
Andrés Barriga Ruiz, contra la resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas de 19 de septiembre de 1990, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confinna por ajustarse al ordenamiento
jurídico,

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

ORDEN rk 21 rk mmoo rk 1994 por la _ se dÚlpone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo 501.794, prom<YVido
por don Antolín González Nombela.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el cBoletin
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 21 de marzo de 1994.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, cBoletín Oficial del
Estado_ del 22), el Subsecretario, Francisco Hemández Spínola.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.
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La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 20 de octubre de 1992, en el recurso ('on
tencioso-administrativo número 501.794, en el que son partes, de una,
como demandante, don Antolín González Nombela, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 24 de julio de 1990, que desestimaba

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 27 de diciembre de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo número 3.207/1988, en el que
son partes, de una, como demandante, doña Antonia García González,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de abril
de 1988, sobre pensión del integrado Montepiode Funcionarios de la Orga
nización Sindical.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Antonia García González, en su propio nombre y
derecho, contra la resolución de 30 de abril de 1988 de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, confirmada en alzada por
acuerdo de 30 de agosto de 1988 del excelentísimo señor Ministro para
las Administraciones Públicas, debemos declarar y declaramos la incom
petencia de la Jurisdicción Contencios~Administrativapara el conocimien
to y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas
en esta instancia._

.. a de 1994
(Firma)

ORDEN de 21 de marzo de 1994 por la que se dispone la
publicación para general c01Wcimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
s~Administrativo de la Audiencia Naciona-.4 en el recurso
contencioso-administrativo 321.176, promovido por don
Andrés Barriga Ruiz.

En .

Derechos de inscripción: 30.000 pesetas.
Forma de pago:

O En metálico en el CEMCI.
O Giro postal número: . .. . Fecha: .
O Cheque nominativ~banco: .

Núm.: Fecha: .

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 3 de febrero de 1994, en el recurso con
tencios~administrativo número 321.176, en el que son partes, de una,
como demandante, don Andrés Barriga Ruiz, y de otra, como demandada,
la Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 19 de septiembre de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Inspección Gene'ral de Servicios de la Administración Pública de fecha
17 de enero de 1990, sobre compatibilidad. ..

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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